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Resolución DGN N° 39 1/18 	Buenos Aires, 2 MAR 2018 

	  VISTO: 

Que el artículo 13 -inciso a- de la Ley Orgánica del 

Ministerio Público de la Defensa N° 27.149 dispone que su Consejo Asesor 

estará conformado por: "Un (1) defensor público de la Defensoría General de la 

Nación elegido por el Defensor General de la Nación...". 

Por lo tanto, en virtud de la facultad que allí se me 

confiere, habré de designar como consejera titular del Consejo Asesor del 

Ministerio Público de la Defensa a la Sra. Defensora Pública Oficial Adjunta de 

la Defensoría General de la Nación, actualmente Secretaria General interina a 

cargo de la Secretaría General de Capacitación y Jurisprudencia, Dra. Julieta 

Di Corleto, y como su respectivo suplente al Sr. Defensor Auxiliar de la 

Defensoría General de la Nación, Dr. Juan Martín Vicco. 

En virtud de los expuesto, en mi carácter de Defensora 

General de la Nación; 

RESUELVO: 

DESIGNAR como consejera titular del Consejo 

Asesor del Ministerio Público de la Defensa a la Sra. Defensora Pública Oficial 

Adjunta de la Defensoría General de la Nación, actualmente Secretaria 

General interina a cargo de la Secretaría General de Capacitación y 

Jurisprudencia, Dra. Julieta Di Corleto, y como su respectivo suplente al Sr. 

Defensor Auxiliar de la Defensoría General de la Nación, Dr. Juan Martín 

Vicco, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 -inciso a- de la Ley N° 

27.149. 

Protocolícese, notifíquese a la Dra. Julieta Di Corleto y 

al Dr. Juan Martín Vicco, a la Secretaría General de Política Institucional, a la 



TELLA MARIS MARTINEZ 
fffEklefflA GENERAL DE LA NACIÓN 

Secretaría General de Superintendencia y Recursos Humanos, a la Secretaría 

General de Coordinación, a la Coordinacin. ()General de Programas y 

Comisiones y a la Auditoría y Control de Ges 9 ,  • t', archívese. 
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